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GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

Circular

.^Mediante la (¡ue se hace público otra 
del Servicio Nacional de inspección 
y Jlsesoratniento de las Corporacio
nes Locales, sobre interpretación del 
articulo 2.° del "Decreto-Ley de 6 de 
octubre de 1954 y cfue contiene los 
siguientes extremos:
El Decreto-Ley de 6 de octubre 

de 1954, sobre unificación fiscal y 
disminución tributaria de los vinos 
comunes o de pasto, definía los mis- v 
mos en su articulo 2.° como "los 
que se presentan sueltos, no embo
tellados o con tapón abierto, cual
quiera que sea su origen y gradúa- i 
ción, siempre que ésta sea natural».

Por otra parte, a tenor de los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento del : 
impuesto estatal sobre los vinos de - 
todas ciases, sidras y chacolíS, apro- ; 
hado per Decreto de 28 de diciem- i 
bre de 1945, con las modificaciones , 
introducidas por la Ley de 31 de 
diciembre de 1946, Decreto de 21 
de diciembre de 1951 y Decreto- 
Ley de 19 de diciembre de 1952, 
"se considerará como embotellado 
todo aquel vino que se presente a 
la venta en envases de cualquier cla
se de cabida no superior a tres li
tros», efectuándose la percepción 
■del gravamen por medio de precin
tas que se fijarán en el cuello de la 
botella, abarcando el tapón o cierre 
de la misma, colocadas en forma

que al extraerse el cierre de la bo
tella la precinta quede inutilizada.

Como se ha destacado por el Sin
dicato Nacional de la Vid, Cerve
zas y Bebidas, se está generalizando 
la venta de vinos corrientes, comu
nes o de pasto en envases de dos 
litros de capacidad que, en virtud, 
de los preceptos citados, han de 
precintarse, a efectos.del impuesto ; 
estatal, por lo que es necesario ar
monizar tales normas con las que 
rigen en materia municipal sobre 
los vinos comunes o de pasto.

Y a tal efe,cto, este Servicio, en 
contestación a las consultas formu
ladas y accediendo a la solicitud del 
Sindicato Nacional de la Vid, Cer
vezas y Bebidas, ha tenido a bien 
aclarar la interpretación que debe 
darse al artículo 2.° del Decreto- 
Ley de 6 de octubre de 1954, en 
Cuanto a vinos cop tapón abierto se 
refiere, en la siguiente forma: <A 
los efectos del Decreto Ley de 6 de 
octubre de 1954, se considerará que 
los vinos presentados en envases de 
dos litros aparecen con tapón abier
to cuando éste sea cónico, no intro
ducido a presión y parte de él sobre
salga del orificio de envase, que se 
pueda extraer sin necesidad de uti
lizar medios mecánicos y lleve en 
el envase la precinta que acredite el 
pago del impuesto estatal, que de
berá abarcar, el tapón, de forma que 
al extraerse el cierre de la botella 
tal precinta quede inutilizada. Si el 
envase llevare etiqueta o collarín, 
sólo podrá figurar en una u otro 

que el contenido es vino corriente, 
común o de pasto, en forma bien 
'visible; su graduación, empresa que 
lo envasa, número de registro y 
población en que se realiza esta 
operación».

Burgos, 6 de marzo de 1956.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Dlputaeiúit Provincia)
Sección de Catastro

Jlnuncio
Con esta fecha quedan expues

tas en el Ayuntamiento de Olmos 
de la Picaza las Relaciones de Ca
racterísticas del Catastro Parcelario 
de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en virtud - de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca- 
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a ios datos que 
figuran sen dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días, a partir del presente anuncio.

Burgos, 5 de marzo de 1956. 
—El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rústica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.
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limlnisiiaw te totas Militas 
te la Provincia te Hamos

Contribución de utilidades, profesiona
les y particulares

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Instrucción Provisional de 8 de 
mayo de 1928, los abogados, médi
cos, ingenieros, arquitectos, procu
radores, odontólogos, profesores de 
cirugía mayor y menor, peritos ti
tulados, aparejadores y profesiona
les similares que realicen un trabajo 
independiente comprendidos en el 
apartado a) (profesiones libres) del 
artículo 5.° del Decreto Ley de 15 
de diciembre de 1927 y los habili
tados, representantes, corredores y 
administradores de todo género, y 
bajo cualquier nombre, de fincas, 
bienes, fortunas, negocios, etc., com
prendidos en el apartado f), presen
tarán en la Administración de Ren
tas Públicas de esta provincia, den
tro del primer trimestre de este año, 
declaración jurada de los ingresos 
totales obtenidos en el año anterior.

Las personas naturales, las Cor
poraciones y demás personas jurídi
cas que satisfagan utilidades a los 
contribuyentes comprendidos en el 
apartado c) (Provincia o Municipio, 
del artículo l.° y en los apartados 
b) empleados particulares) c) (con
sejos de administración), d) (repre
sentantes de Monopolios) y e) (co. 
misionistas y agentes de seguros) 
del artículo 5.° del Decreto-Ley de 
15 de diciembre de 1927, presenta
rán declaración jurada de la utilidad 
tributable dentro de los quince días 
siguientes a la terminación de cada 
trimestre natural.

Los Notarios, Corredores de Co
mercio y dertiás contribuyentes com
prendidos en el apartado e) del ar
tículo l.° del repetido Decreto Ley 
de 15 de diciembre de 1927, con 
excepción de los Registradores de la 
Propiedad, presentarán dentro del 
primer trimestre de este año decla
ración jurada de los ingresos del 
año anterior.

Los Registradores de la Propie-
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dad presentarán dentro de los quin
ce días siguientes a la terminación 
de cada trimestre natural, declara
ción jurada de los ingresos obteni
dos durante el mismo.

Los contribuyentes acogidos a los 
beneficios de familia numerosa en 
materia fiscal deberán justificar la 
concesión de tales beneficios al for
mular la declaración.

Lo 'que se hace público a los 
efectos expresados en las disposi
ciones que regulan la Tarifa 1.a de 
la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Burgos, 5 de marzo de 1956.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Braulio de Diego Escudero.

' Provlflenclas Judiciales
Salas fie los Infames

D. Ricardo Abella Poblet, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de Sa
las de los Infantes y su Partido,
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario que se 
sigue en este Juzgado con el núme
ro 7 de 1956, por muerte el día 19 
de febrero último, en el pueblo de 
Castrillo de la Reina (Burgos), de 
Gerardo Justo Pérez, de 77 años 
de edad, mendigo, natural de Nieva 
de Cameros (Logroño), se hace el 
ofrecimiento de acciones que deter
mina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a los pre
suntos herederos del interfecto, los 
que podrán comparecer ante este 
Juzgado a usar de su derecho.

Dado en Salas de los Infantes, a 5 
de marzo de 1956.—El Juez de Ins
trucción, Ricardo Abeíla Poblet — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgado de Paz de Villaverde Mogina 
Citación

El Sr. Juez de Paz de esta loca
lidad, en proveído de hoy, dictado 
en juicio de faltas número 1 de 
1956, sobre daños a la RENFE, ha 
acordado se cite al conductor del ■ 
vehículo TO 4007, Jesús Ceballos

Fernández, cuyo domicilio se igno
ra, para que comparezca con las 
pruebas que tenga, a celebrar juicio 

i verbal de faltas, en la Sala Audien- 
j cia de este Juzgado, el día 16 de 
, marzo próximo, a las quince horas, 

apercibiéndose que, de no verificar- 
: lo, le parará el perjuicio a que ha- 
f ya lugar, con arreglo a la Ley. 
; Y para que sirva de citación, me- 
, diante su inserción en el B. O. de 
■ la provincia, expido lá presente en 

Villaverde Mogina, a 17 de febrero 
de 1956.—El Secretario, Marciano 
Briongos.

MIJOS OFICIALES - -  ' -
Gremio Fiscal tle Fabricantes de 

Tejas y ladrillos
Se pone en conocimiento de los 

industriales encuadrados en el Gre
mio Fiscal de Fabricantes de Tejas y 
Ladrillos, constituido para lá exac
ción del arbitrio sobre la riqueza 
provincial, correspondiente al ejer
cicio de 1955, que, a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio 
y durante un plazo de quince días, 
en la Diputación Provincial (Admi
nistración de Rentas y Exacciones), 
y en el domicilio del Sindicato Pro
vincial de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica, estará expuesta al pú
blico la lista de agremiados con las 
cuotas asignadas a cada uno; advir- 
tténdose que, de conformidad con 
el artículo 245 del Reglamento de 
Haciendas Locales, las personas o 
entidades incluidas en reparto por 
el Gremio Fiscal, que se consideren 
perjudicadas por el señalamiento de 
cuotas, podrán formular recurso de 
agravios, dentro del expresado pla
zo de quince días, ante la Junta 
Gremial prevista en referido artícu
lo, pudiendo impugnar las resolu
ciones de dicha Junta ante el Tribu» 

i nal Económico Administrativo Pro
vincial, por los motivos señalados 
en el artículo 246 del mismo Regla
mento.

Burgos, 9 de marzo de 1956.— 
El Presidente dsl Gremio.
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Noveno Tercio fle la Guardia 
Civil (Burgos)

Anuncio que se cita
Para cubrir las necesidades de su

ministro de cebada y paja para ali
mentación del ganado destinado en 
este Tercio, durante los meses de 
abril, mayo y junio próximos, hasta 
las doce horas del día 17 del mes 
de marzo, se admiten las ofertas de 
los abastecedores en los locales de 
las oficinas del citado Tercio, calle 
Madrid, número 36, l.°, (Burgos), 
que han de formularse, de acuerdo 
con las condiciones técnicas y lega
les que se encuentran en la Mayoría 
del indicado Tercio a disposición de 
los ofertantes.

Burgos, 27 de febrero de 1956. 
—El Coronel Jefe, José Arjqna 
Monzó.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Exento. Ayuntamiento pleno, 
en sesión celebrada el día 24 del 
corriente mes, aprobó por unanimi
dad, y sin discusión, el «Reglamento 
del Servicio de Guardacoches*.

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 109 de la vigente Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950, dicho Reglamento se 
expone al público durante quince 
días a contar de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
para que pueda ser objeto de recla
maciones.

A este efecto, mencionado Re
glamento, se encuentra a disposi
ción de cuantos .quieran examinar
lo en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría Municipal, durante el 
plaza indicado, dentro de las horas 
de oficina.

Burgos, 1 de marzo de 1956.— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión cele
brada el día 29 de febrero 
de 1956.

Preside el limo. Sr. D. Floren

tino R. Díaz Reig, Alcalde-Presi
dente, asistiendo D. Eduardo Conde 
Merino, D. Carlos Arangúena Gar
cía Inés, D. Carlos Plaza Barrio, 
D. Emilio Villalaín Rodero y don 
Gerardo de Mateo Merino, Tenien
tes de Alcalde; D. Manuel de Bena- 
vides y de la Pola, Secretario Gene
ral de la Corporación, y D. Angel 
Lorenzo Polaino, Interventor de 
Fondos.

Se abrió la sesión a las diecinueve 
horas y treinta minutos, adoptándo
se los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 29 de febrero próximo 
pasado.

DICTAMENES
Arbitrios

2. Elevar a definitivo el Avan
ce del Registro correspondiente al 
arbitrio sobre solares edificados y 
sin edificar, y fijar las cuotas a los 
afectados, para el ejercicio actual. 
'Beneficencia

3. Aprobar la liquidación del 
presupuesto especial de Beneficen
cia, correspondiente a 1955.

Grupo Escolar, calle Salas
4. " Aprobar las minutas de ho

norarios por dirección de las obras 
de construcción de referido Grupo, 
a favor de D. Marcos Rico Santa
maría.
Hacienda

5. -Aprobar la liquidación del 
presupuesto ordinario del ejercicio 
anterior o imprimir una mayor ce
leridad a la función recaudatoria de 
todas las exacciones liquidadas y 
que se encuentran sin realizar. Con 
tal motivo se felicita al Sr. Interven
tor de Fondos, D. Angel Lorenzo 
Polaino, por la diligencia con que 
ha practicado la liquidación, y por 
el ritmo y eficiencia con que resuel
ve los asuntos de la Dependencia a 
su cargo.
Obras particulares

6 14. Conceder permisos para 
ejecución de obras al Vicario Gene
ral del Arzobispado, Director Ge
rente de la Caja de Ahorros del 

Círculo Católico de Obreros, a don 
Isidoro Izquierdo Fernández, don 
Antonio Arce, D. José Ramírez 
Pardo, D. Florentino Díaz -Silves
tre, D. José Sáiz Casado, D. José 
Menéndez, y D. Dionisio Maestro 
Gutiez.

15 16. Desestimar las peticiones 
de D. Zacarías Estébancz Hernando 

-y D. Victoriano Ausín Alonso para 
ejecutar obras en inmuebles afecta
dos por las alineaciones oficiales.

17. Informar a D. Anisio Mar
tínez Bueno que no son autoriza- 
bles las obras de elevación de la 
sasa número 26 de la calle de San 
Julián por la misma razón antes 
apuntada.
Obras públicas

18. Autorizar a la Electra de 
Burgos, S. A., para apertura de una 
zanja, a fin de colocar cable subte
rráneo en tas calles de Avellanos y 
San Gil.

19. Idem al Centro de Teleco
municación de Burgos, para colocar 
un poste de 8 metros en la esquina 
del Parque de Artillería, que sirva 
de apoyo a los conductores telegrá
ficos de Capitanía General.
Personal

20. Reconocer a D." Trinidad 
Sáez Díaz la pensión correspondien
te como viuda de D. Abelardo, Ñu
ño, Médico jubilado de la Benefi
cencia Municipal, dando cuenta a la 
Dirección General de Administra
ción Local a efectos del prorrateo 
de las cantidades que han de abonar 
los Ayuntamieñtos en que sirvió 
aquél.
"Urgencia

Otorgar una subvención de 
15.000 pesetas a la Sociedad Filar
mónica Burgalesa para cooperar a 
la campaña artística que va a reali
zar en nuestra ciudad.
Cuentas

Aprobar varias rendidas por dis
tintas comisiones.

Asuntos de la Alcaldía 
y documentos recibidos

Quedar enterada la Comisión de 
diversos escritos y partes.
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Agradecer el donativo de 200 pe
setas entregado al Hospital de San 
Juan por la Pena Cidiana.

Agradecer al Excmo. Sr. Capitán 
General la ayuda que, a solicitud 
de la Alcaldía, concedió para despe
jar de nieve las vías públicas, a fin 
de permitir el normal desenvolvi
miento de la vida ciudadana. Este 
agradecimiento se hace extensivo al 
personal que dirigió los trabajos.

Corresponder a una carta de don 
Armando Duran, én la que agrade
ce las atenciones que con él se tu
vieron durante su permanencia al 
frente de la Dirección General de 
Enseñanzas Técnicas, y expresarle 
el reconocimiento de la Corpora
ción por el interés.que mdstró en la 

■construcción de la nueva Escuela 
de Comercio.

Agradecer el ofrecimiento que 
hace el limo, señor don Enrique 
Fernández, con motivo de tomar 
posesión del cargo de Delegado de 
Hacienda de la provincia.

Cursar las siguientes felicitacio
nes: Al Excmo. señor don José Ibá- 
ñez Martín, Hijo Adoptivo de la 
ciudad, por su ingreso en. la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, como miembro electo; al 
ilustre burgalés don Carlos María 
Rodríguez ,de Valcárcel, por haber 
sido nombrado Director General de 
Enseñanzas Técnicas, y al Excelen
tísimo señor don Francisco Berga- 
reche Maritorena, por1 la toma de 
posesión de los cargos de General 
Jefe de Artillería del VI Cuerpo 
de Ejercito y de los Servicios de 
Artillería de la Región.

Se levantó la sesión a las veinte 
horas y cuarenta minutos.

Burgos, 2 de marzo de 1956.— 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de la Pola.—V.° B.°: El Alcalde, 
Florentino Díaz Reig.

Ayuntamiento de Vadocondes
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario, forma
do para subvenir a los gastos de 
instalación del servicio telefónico 
en esta localidad, se hallará expues- 

1 to dicho documento en la Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el artículo 683 
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hqce público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, número 2, .de referida 
Ley,

Vadocondes, 25 de febrero de 
1956.—El Alcalde, Severino Leal.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales, del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° del texto 
refundido de la Ley de Bases de 
Régimen Local de 17 de julio de 
1945 y 3 de diciembre de 1953, 
las cuentas de presupuestos y de 
Administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 1955, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del Municipio, ante Ja pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva de dichos textos . 
gales.

Lo que se hace publico para ge 
neral conocimiento.

Villanueva de Gumiel, 6 de mar
zo de 1956.—El Alcalde, Graciano 
Palomo.

Alcaldía de Baños de Valdearados
Confeccionado el repartimiento 

de plagas del campo de este térmi
no municipal correspondiente al año 

actual de 1956, se expone al públi
co en la Secretaría de este Ayunta, 

i miento, por término de ocho días 
a contar desde esta fecha, con obje
to de que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer, dentro de! 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes.

Baños de Valdearados, 4 de mar
zo de 1956.—El Alcalde, Félix Mar
tínez.

Alcaldía de Medinilla de la Dehesa
Confeccionado-el padrón de con

tribuyentes por eí arbitrio sóbrela 
riqueza provincial por rústica y ga
nadería, correspondiente a este Mu
nicipio y año de 1955, se. halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por todos y 
cada uno de los contribuyentes en 
el mismo comprendidos y presentar 
cuantas reclamaciones consideren 
justas, pues pasado dicho plazo no j 
se admitirá ninguna. í

Lo que se hace público por me
dio del presente para general cono
cimiento.

Medinilla de la Dehesa, 4 de fe
brero de 1956.—El Alcalde, Justi- 
niano Santamaría.

Alcaldía de Valle de Mena
Terminada la formación del pa

drón municipal de habitantes refe
rido al 31 de diciembre de 1955, 
que comprende la población censa
da en este término municipal, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 104 del Reglamento sobre po
blación y demarcación de Entidades 
Locales, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, durante los cuales y en 
las horas de oficina podrá ser exa
minado a los efectos de reclamación, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, no será admitida ninguna.

Valle de Mena, 5 de marzo de 
1956.-El Alcalde.

• Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Cernégula, Miraveche, Salinillas de 
Bureba, Gálbarros y Cayuela.


